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INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1.- Aclárese en el encabezado de la demanda, si la misma se dirige en 

contra del consorcio o en contra de cada una de las empresas que lo 

conforman. Para ello debe tenerse en cuenta que el consorcio como tal no 

corresponde a una persona jurídica con capacidad para ser parte, en los 

términos del artículo 53 procesal, por ende, de ser el caso, la demanda 

deberá dirigirse contra las personas jurídicas que la integran, acreditando 

tal circunstancia y allegando el certificado de existencia y representación 

legal de las mismas. 

 

2.- Apórtese poder en los términos del canon 5º del Decreto 806 de 2020, 

esto es, con constancia de remisión del mensaje de datos desde el correo 

electrónico del poderdante y la indicación de la dirección electrónica del 

apoderado, concordante con el SIRNA o en su defecto, con el lleno de los 

requisitos del artículo 74 y ss. del C.G.P., con la respectiva presentación 

personal. 

 

3.- Apórtese prueba de haberse remitido la demanda a la parte accionada, 

como lo exige el artículo 6º ibidem. 

 

 
1 Estado electrónico 006 del 19 de enero de 2022 



4.- Préstese juramento estimatorio en los términos del artículo 206 del 

C.G.P., con la estimación razonada y discriminada de cada uno de los 

elementos que comportan la pretensión condenatoria en perjuicios. 

 

NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 
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